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ORDEN de 18 de septifmbre de 1968 por la que se 
concede el régimen de reposición can :; franquicia 
arancelaria a «Manufacturas Hispano;; Suizas de 
Refrigeración , S. A,», para impol·tacion de diversas 
materias primas 1/ pie"as. por e.rportaciohes, previa­
mente realizadas de l'e/riqerCidores eléctricos in­
dustriales ' t'ara hotel/Cis. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarIOs en el ex­
pediente promovido por la Empresa «Manufacturas Hispano­
Sui~as de Refrigeración , S. A.». solicit ando el régimen de repo­
sicióncon franqUicia arancelaria para importación de diversas 
materias primas y pie~as por exportaciones, previamente reali­
z.aQas. de refrigeradores eléctricos inr¡ustriles para botellas, 

Este Minist.erio. confonnúndo~¡, " lo ir.teresado y propuesto 
por la Dirección General de Políl.!ca Arancelaria. ha resuelto: 

1." Se concede a 13. t'irma «Manu1 2cl uras Hispi:tni-Suizas d·e 
Refrigeración. S. A.». con domicil io en Madrid. calle de Aya­
la, 100, el régimen de l'e-!}(lSicióll con franquicia arancelaria 
para la importación de plancha de acero inoxidable <P. A. 
73.15.B.2.f.2), plancha de aluminio <r. A. 76.Q~.Al. planCha de 
hierro (P. A. i~ . 13 .B.2). plancha de latón (P. A. 74.04.A.21. po­
liestireno (P. A. 39.02.C.1l. termo~tatos (P. A. 90.24) . compre­
sores (P. A. 84.11.D.2) , evaporadores (P. A. 84.15.B.3) Y conden­
s.adores (P. A 84.15.B.3), por exportaciones previamente re" .. 
!izadas de refrigeradores eléctricos industriales para botellas, 
modelos «Secretar;a» y «CompacIO). con cubeta de plástico 
(iP. A. 84.15.B.2) . 

2," A efect.os contables. se est,ablece que por cada 100 refri­
geradores eléctricos industriales pflra hot,E'llas. previamente ex­
portados, podrán importarse : 

21,500 kilogramos de pláncha de acero inoxidablE', 29,300 kii(}­
gramos de plancha de aluminio. 2.543,OOD kilogramos de planch:.t 
de hierro, 60,100 kilogramos de pbncl1a de latón. 717,100 kilo­
gramos de poliestireno, lOO unidadE's de termostatDs, lOO uni­
dades de oompresores. 100 unidades de evaporadores y 100 uni­
dades de condensadores. 

Dentro de estas cantidades se. consideran subproductos apro­
veehables el 7 por 100 de las maLerias primas importadas. que 
adeudarán los derechos arancelarios que les correspondan según 
su naturaleza, conforme a las normas de valoración vigentes. 

3." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años 
a partir de la pUblicaCión de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
24 de febrero de 1968 hasta la f¡:>cl1a antes indicada, también 
darán derecho a reposición si reúnen los reqUisitos previstos en 
la norma duodécima de las contenidas en la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán so!icitar~e dentro del año si­
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
oomenzará a contarse a partir de la fecha de la publicaCión 
de est.a concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las 
exportaciones a ~as que se refiere el párrafo anterior. 

4." La exportación precederá a la importación. debiendo 
hacel'se constar en toda la documentación necesaria para el 
despaCho que la firma interesada He acoge al régimen de repo­
Sición otorgado por la pres€'llte Orden. 

Los países de origen de la mercancia a importar con tran­
quieia serán todos aquellos con lo:; que España mantiene rela­
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex­
portaciones. serán aquellos cuya moneda de pago sea conver­
tible, pUdiendo 'a Dirección Genera l de Comercio Exterio;, 
cuando lo estime oportuno, autori7.ar exportaciones a los demás 
paises valederas para obtener reposición con franquicia. 

5." Las operaciones de importación y export.ación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a 
sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co­
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen. 

6." La DireCción General de Aduanas adoptará las medidas 
que consideré oportunas para el debido control de las ope~ 
raciones. . 

7.' Para obtener la licencia de importación con franquic1a 
ara.ncelaria, el beneficiario justificará, mediant~ la oportuna cer­
tificación, que se han exportado las mercancías correspondien­
t~s a la reposiCión pedida. 

8.' La Dirección General de Politica Arancelaria podrá dic­
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolVI­
miento 'de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimient.o y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, l8de septiembre de 1968.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

ORDEN de 18 de septiembre de 1968 por la que se 
concede a «Constructora de Aparatos de Refrige­
ración, S. A .» {C. A. R. S. A,J, el régimen de 
reposición con franquiCia arancelaria para impor­
tación de diversas materias primas 11 piezas por ex­
portaciones previamente realizadas de armarios fri­
goríficos industriales. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Constructora de Aparatos 
de RefrigeraCión, S, A.» (C. A R. S. Al •. solicitando el régimen 
de reposición con franqUicia arancelaria para la importación 
de diversas materias primas y piezas por exportaciones previa­
mente realizadas de armario., y frigoríficos industriales, 

Este Ministerio, conformándose a lo mformado y propuesto 
por la Dirección General de Poíítica Arancelaria. ha resuelto: 

1." Se concede a la firma «Constructora de Aparatos de 
Refrigeración, S. A» (C. A. R. S. AJ , el régimen de reposiciói1 
con franquicia arancelaria para la importaci5n de chapa de 
aluminio de un milimetro (P. A 76.03.A) , chapa magnética 
<.P A. 73.13 .A3i. chapa ¡ammada. en frio (P. A. 73.13.B2c) , 
tubo de cobre (P. A. 74.07.A1), hilo de cobre esmaltado (P. A. 
85.23.Bll, cloruro de polivinilo (P. A. 39.02.EJ, barniz protector 
(P. A 32.09.D), relé protector (P. A. 85.19.B), tiradores puer­
t a (P. A. 83.02.B), bIsagras puerta (P . A. 83.02.C), termostatos 
tipo A-30 y O-lO (P. A 90.24), programador descongela­
ción (P, A. 90.24) por exportaciones previamente realizadas de 
armarios en régimen de l'i~frigeración (modelos FE-500/FE-700! 
FEl.OOO/FE-1.200) y de armarios en régimen de congelaCión 
(modelos FC-500/FC-7oo/ FC-1.0DO/FC-1.200) (P. A. 84.15.B2). 

2." A efectos 'contables se establece que: 

Por cada 100 armarios en régimen de refrigeración (modelo 
FR-5OO: . peso neto por aparato. 92 kilogramos) previamente ex­
portados pOdrán importarse: 

3.641,000 kilogramos de chapa de aluminio de un milímetro. 
753,300 kilog'raIDDs de chapa laminada en frío. 
4ú2,300 kilogramos de chapa magnética. 
99.20ü kilogramos de tubo de cobre. 
65 .. 000 kilogramos de hilo de cobre esmaltado. 

325,500 kilogramos de cloruro de polivinilo. 
49,500 kilogramos de barniz protector. 

100 unidadesc de tiradores de puerta. 
100 unidades de relés protectores. 
100 unidades de claVijas ail;)antes triples, 
100 unidades de termostatos tipo A-30. 
200 unidades de bis.agras puerta, 

Por cada 100 armarios en régimen de refrigeraCión (modelo 
FR-700; peso neto por aparato, 116 kilogramos) previamente ex~ 
portados podrán importarse: 

4.506,5ÚO kilogramos de chapa de a luminio de tl'l1 milímetro. 
753,300 kilogramos de chapa laminada en frío. 
402.300 kilogram'os de chapa magnética. 

99,200 kilogramos de· tubo de cobre. 
65,000 kilogramos de hilo de cobre esmaltado. 

580,900 kilogramos de cloruro de polivinilo. 
71,200 kilogramos de barniz protector. 

2.200 unida.des de tiradores puerta. 
400 unidades de bisagras puerta. 
100 'unidades de relés protectores. 
100 unidades de clavijas aislantes triples. 
lOO unidades de termostatos tipo A-30. 

Por cada 100 a.rmarios en régimen de refrigeración (modelO 
FR-l.Ooo; peso neto por aparato, 134 kHogramos) previamente 
exportado,s podrán importarse: 

6.247,300 kilogramos de chapa de aluminio de un milímetro. 
753,300 kilogramos de chapa laminada en frío. 
402,300 kilogramos de chapa magnética. . 

99,200 kilogramos ' de tubo de cobre. 
65,000 kilogramos de hilo de cobre esmaltado. 

746,800 kilogramos de cloruro de polivinilo. 
85,600 kilogramos de barniz protector. 

300 unidades de tiradores de puerta. 
600 unidades de bisagras de puerta. 
100 unidades de relés protectores. 
100 unidades de claVijas aislantes triples. 
100 unidades de termostatos tipo A-30. 

Por cada 100 armarios en régimen de ' refrigeración (modelo 
FR-1.2oo; peso neto por aparato, 149 kilogramos) previamente 
exportados pOdrán importarse: 

7.264,100 kilogramos de chapa de alumip.io de un milimetro. 
753,300 kilogramos de chapa laminada en frío . . 
402,300 kilogramos de chapa magnética.. 
100,500 kilogramos de tubo de cobre. 
65,00D kilogramos de hilo de cobre esmaltado. 

785,100 kilogramos de cloruro de polivinilo. 
103,l00 kilogramos de barniz protector. 
300 unidades de tiradores puerta. 
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600 unidades de bisagras puerta. 
lOO unidades de relés protectores. 
100 unidades de clavijas aislantes lrip!es. 
100 unida,des de termostatos tipo A-30. 

Poi:' cada 100 armarios en régimen de congelación (modelo 
FC-500 ; peso neto por aparato, lOS kilogramos) previamente ex­
portados podrán importarse: 

3.641 ,000 kilogramos cíe chapa de aluminio de un milímetro. 
753,300 kilogramos de chapa laminada en frío. 
402,300 kilogramos de chapa magnética. 
103,100 kilogramos de tubo de cobre. 
65,000 kilogramos de hilo de cobre esmaltado. 

325,500 kilogramos de cloruro de polivinilo. 
49,500 kilogramos ' de barniz protector. 

100 unidades de tiradores puerta. 
200 unidades de bisagras puerta. 
100 unidades de relés protectores. 
100 unidades de clavijas aislantes triples 
100 unidades de termostatos tipo 0-10. 
100 unidades de programadores descongelación. 

Por cada 100 armarios en régimen de congelación (modelo · 
FC-7oo ; peso neto por aparato. 131 kilogramos) previamente ex­
portados podrán importarse: 

7.264,100 kilogramos de chapa de aluminio de un milímetro. 
753,300 kilogramos de chapa laminada en frío. 
403,300 kilogramos de chapa magnética. 
103,100 kilogramos de tubo de cobre. 
65,000 kilogramos de hilo de cobre esmaltado. 

785,100 kilogramos de cloruro de polivinilo. 
1P3,loo kilogramos de barniz protector. 
300 unidades de tiradores puerta. 
600 unidades de bisagras puerta. 
100 unidades de relés protectores. 
100 unidades de claVijas aislantes triples. 
100 unidades de termostatos tipo 0 -10. 
100 unidades programadores descongelación. 
100 unidades de programadores descongelación. 

Dentro ,de estas cantidades se consideran subproductos apro­
vechables el 13 por 100 para la chapa magnética, la chapa la­

. minada en frío y la chapa de aluminio, y el 2 por ·100, para el 
cloruro de polivinilo, que adeudarán los derechos arancelarios 
que les correspondan según su propia naturaleza, conforme a las 
normas de valoración vigentes. 

3.° Se otorga esta concesión por un períOdo de cinco años, 
a partir de la pUblicación de esta Orden en el ({Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
16 de octubre de 1967 hasta la fecha antes indicada también 
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en 
la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año SI­
guiente a la fecha de las exportaciones respectias. Este plazo 
C9menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las ex­
portaciones a lasque se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha­
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des­
pachO que la firma interesada se acoge al régimen de reposi­
ción otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancia a importar con fran­
quiCia serán todos aqtrell03 con los que España mantiene rela­
ciones comerctales normales. Los países de destino ' de ¡¡;lS 
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver­
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los de­
más países, valederas . para obtener reposición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, seran sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera­
ciones. 

7.° Para obtener la licencia de Importación con franquicia 
el beneficiario justificará mediante la oportU'lla certificación 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la 
reposición pedida. 

·S.O La Dirección aeneral de Política Arancelaria podrá dic­
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol­
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1968.-P. D., el Subsecretario 

de Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 20 de 8eptlembre d e 19ti~ por la que se 
modIfica la de 19 de marzo de 1966 que concedia a 
«Viuda de Gaspar Quiles» el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria a la importación de pie­
les ovmÚ8. caprina~ 1/ bovinas ,! box-ealf), curtidas y 
acabadas .1; agomuzadas. como reposición de esta 
materia prima empleada en la fabr icación de ca l­
zado de se1ioTa 1/ niiio. 

limo. Sr. : Vista la mstancia presentada por «Viuda de 
Gaspar Quiles, S L.». con domicilio en calle Pmtor M. Pérez, 
número 16, Elche (Alicante) . en solicitud de qUf sea ampliada 
la Orden de este Departamento de 19 de marzo de 1966, modi­
ficada por la Orden ministerial de 19 de jum< de 1967, por 
la . que se concedió a dicha firma el · régimen de reposición 
con franquicia arancelaria de pieles ovinas, caprinas y bovinas 
(box-calO curtida.« y acabadas y agamuzadas. en el sentido de 
que entre los artículos a reponer se incluyan ¡as pieles ovinas, 
caprinas y bovinas curt idas y acabadas en charol. 

· Este · Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección Genera l de Política Arancelaria. ha resuelto: 

Modificar la Orden ministerial de 19 de marzo de 1966. por 
la que se concede a «Viuda de Gaspar Quiles. S L.», ,el régi­
men de reposición con franquicia arancelaria a la importación 
de pieles ovinas. caprinas y bovinas (box-calfl curtidas y acaba­
das y agaml\zadas. como reposición de las cantidades de esta 
materia prima empleadas en la confección de calzado de sefiora 
y niño, cuyos apartados primero y tercero quedarán redae­
la.do1> en la Siguiente forma: 

«1.° Se concede a la firma «Viuda de Gaspat Qulles, So­
ciedad Limitada>l, con domicilio en la calle del Pintor M. Pé­
rez, 16, Elche (Alicante), el régimen de reposición con fran­
quicia arancelaria a la importación de pieles ovinas. caprinas 
y bovinas (box-calf) curtidas y acabadas en charol y agamn­
za~as, como reposición de las cantidades de estas materias 
primas utilizadas en la fabrica ción de zapato;· de señora y 
niño, previamente exportados. 

3.0 . Se otorga esta concesión por un periOdO de cinco año~ 
a rartir de la publicación de esta Orden en el ccBoletín Oficial 
de Estado». 

· Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 2 de 
julio de 1965 hasta la fecha de publicación también darán 
derecho a reposición. si reúnen los requisitos previstos en la 
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre­
sidencia del Gobierno de 1'5 de marzo de 1963 

· Los beneficios del régimen de reposición de<1ucidos de la 
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también 
con efectos retroactivos a las exportaciones que se hayan rea­
lizado desde el 9 de agosto de 1965 hasta la fecha de publi­
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
si . reúnen los requisitos p·revistos en la normll 12 a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Las importaciones deberán solicitarse dentrc.. del año si­
guiente a la fecha de las exportacione& respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las 
exportaciones a que se refieren los párrafOS anterlores.» 

Los restantes apartados de la Orden citada no sufren modi-
ficación. 

Lo qUe comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V .. 1. muchos años 
Madrid, 20 de septiembre de 196·S.-P. D.. el Subsecretarlo 

de Comercio, José J . de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 20 de septiembre d e 1968 por la que se 
amplía el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria concedido a ccSMI Española, S. A.», por 
Orden de 19 de abril de 1967, en el sentido de in­
cluir entre las mercancías de · exportación nuevos 
tipos de cadenas. 

Ilmo. Sr. : La firma ccSMI Española, S. A.». concesIonaria 
del régimen de reposición por Orden ministerial de 19 de abril 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29) , solicita se incluya 
en dicho régimen como nuevos productos de exportación las 
cadenas para lámparas de aluminio, cadenas para usos deco­
rativos de latón, de hierro y de aluminio, cadenas para sani­
tarios de latón, de hierro y de aluminio y cadena!' industriales. 
calibradas o no, de hierro. 

Vistos los informes favorables emitidos por los Organismos 
consultados. 

Considerando que la operación solicitada satisface los fines 
propuestos en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre. y normas 
provisionales dictadas para su aplicación de 15 de marzo de 
1963. y se han cumplido los requiSitos que se establecen en 
ambas disposiciones, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Modificar el régimen de reposiCión concedida a la firma 
«SMI Española. S. A.», por Orden ministerial de 19 de abrll 
dp. 1967 ((cBoletín Oficial del Estado» del día 29), en el sen-


